
 

   

PROTOCOLO E IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA PROMOCIÓN DE CONDICIONES NECESARIAS 

PARA EL ACCESO, PARTICIPACIÓN, PERMANENCIA, PROGRESO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

LOS ESTUDIANTES CON TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA: LEY N°21.545 (TEA) 

 

De conformidad a la normativa legal, las personas con trastorno del espectro autista son aquellas 

que presentan una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta en dificultades 

significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social al 

interactuar con los diferentes entornos, así como también en conductas o intereses restrictivos o 

repetitivos. El espectro de dificultad significativa en estas áreas es amplio y varía en cada persona.  

  

El trastorno del espectro autista corresponde a una condición del neurodesarrollo, por lo que 

deberá contar con un diagnóstico. Estas características constituyen algún grado de discapacidad cuando 

generan un impacto funcional significativo en la persona a nivel familiar, social, educativo, ocupacional o 

de otras áreas y que, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, impida o restrinja su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás, lo que deberá ser 

calificado y certificado conforme a lo dispuesto en la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad 

de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad.  

  

Las personas del espectro autista no sufrirán ningún tipo de discriminación para el ingreso y 

permanencia dentro de nuestro establecimiento escolar, requiriéndose del compromiso permanente, 

responsable y eficaz del propio alumno, sus padres, tutores, profesionales externos y la comunidad escolar.  

  

El presente reglamento fue desarrollado conforme al “Protocolo de respuesta a situaciones de 

desregulación emocional y conductual de estudiantes en establecimientos educacionales” publicado por 

la División de Educación General del Mineduc en agosto de 2022 y utiliza las siguientes abreviaciones:  

  

TEA: Trastorno del Espectro Autista / CEA: Condición del Espectro Autista 

DEC: Desregulación Emocional y Conductual de estudiantes.  

  

  

 

 



Notificación del Diagnóstico CEA y Coordinación con el Establecimiento Escolar:  

  
• El apoderado acompañará certificado que diagnostique la condición y entregue sugerencias al 

respecto, emitido por los siguientes profesionales o instituciones: 

 

a. Con la calificación y certificación emitida por las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez 

(COMPIN), en caso de constituir un grado de discapacidad17, en conformidad a la Ley N° 20.42218. 

b. Evaluación diagnóstica realizada conforme a lo dispuesto en los artículos 81 y 82, y en los Títulos I y 

II del Decreto N° 170, de 2009, del Ministerio de Educación. 

c. Diagnóstico médico externo realizado por un profesional idóneo y competente, proveniente ya sea 

del sistema de salud público o del sistema de salud privado, de acuerdo a los lineamientos del 

Ministerio de Salud en la materia.  

 

• Aquellos estudiantes diagnosticados tendrán la posibilidad de acceder a evaluación diversificada, en 

caso de requerirlo, lo que deberá ser coordinado por la coordinadora académica del nivel en conjunto 

con el equipo docente, quienes tomarán en consideración la opinión entregada por el profesional 

evaluador externo y el equipo directivo del colegio.  

• El colegio podrá determinar el uso de diversas estrategias para el apoyo del estudiante, tales como, 

adaptar la metodología del currículo, regular a las necesidades y capacidades del niño; de ser 

necesario, realizar una evaluación diferenciada; utilizar la mediación, utilizar técnicas de manejo 

conductual sugeridas por especialistas, entre otras.  

• El colegio, además puede tomar la decisión técnica pedagógica de ajustar o modificar una jornada 

escolar para cualquier estudiante está enmarcada en las disposiciones de flexibilización y 

diversificación de la enseñanza establecida en el Decreto N° 83 de 2015, o del plan de 

acompañamiento de acuerdo con el Decreto N° 67 de 2018. 

• En el caso del Decreto N°83, uno de los criterios es el de organización del tiempo y horario, el cual 

debe ser utilizado de forma absolutamente discrecional, es decir, los equipos de aula luego de analizar 

la información existente, deciden, siempre en acuerdo expreso con la familia la pertinencia de, por 

ejemplo, brindar mayores pausas o tiempo de descanso dentro del mismo establecimiento a algún/a 

estudiante o de disminuir la jornada escolar con un objetivo determinado y por un período de tiempo 

acotado y transitorio.  

• Este tipo de medidas debe ser formalizadas, delimitadas y fundamentada en su pertinencia, sujetas a 

permanente evaluación, y durante su implementación el/ la estudiante debe contar con el 

acompañamiento y/o seguimiento que corresponda. 



• Esta medida de ajuste debe ser registrada en el Plan de Adecuación Curricular Individual (PACI) o en el 

plan de acompañamiento según el decreto N°67. 

 

• Adicionalmente, se establecerá un Plan de Trabajo, como se indica a continuación:  

   

Medidas Formativas y Plan de Trabajo  

La psicóloga en conjunto con coordinadora académica establecerá un plan de trabajo en coordinación con 

los padres y especialistas, respecto del manejo y tratamiento del/la estudiante, especialmente en caso de 

crisis. 

 

Se estimulará entre sus compañeros la aceptación e integración de todos los estudiantes con TEA, evitando 

que sean víctimas de discriminación y/o maltrato. Para ello se debe: 

 Enseñar a los compañeros y compañeras qué es la condición del espectro autista 

 Explicar las características principales de la condición del espectro autista, a través de talleres o 

dinámicas lúdicas. 

 Explicar las características de su compañero o compañera con la condición del espectro autista 

para que puedan:  

 Apoyar en situaciones difíciles.  

 Aprender a comunicarse con él o ella. 

 Comprender conductas que pueden verse como extrañas o molestas.  

 Enseñar a valorar las diferencias y la diversidad, porque todas las personas son diferentes.  

  

 

El Plan de trabajo debe contener:    

 La Fundación Educacional Queiles, dispondrá la realización de acciones formativas tanto internas 

como externas destinadas a profesionales y asistentes de la educación, que les permitan adquirir 

herramientas para apoyar a las personas con trastorno del espectro autista, que faciliten su 

inclusión y el acompañamiento en la trayectoria educativa.  

 Establecerá medidas que promuevan el desarrollo de habilidades socioemocionales que 

fortalezcan la convivencia escolar y el bienestar de todas las personas, a través de estrategias e 

instancias formativas y/o de acompañamiento que involucren a la comunidad educativa, como 

son a modo ejemplar, charlas, talleres, actividades grupales, informativos, etc.   



 Considerar medidas para superar un DEC, no implica consentir o justificar una conducta des 

adaptativa, atribuyéndola a una característica de la condición del estudiante (como puede ser el 

autismo), sino que, tendrá en cuenta los factores asociados a esta condición u otra, tomando las 

mejores decisiones sobre las acciones formativas que corresponde implementar en cada caso, de 

manera flexible y adaptada a la persona y a sus circunstancias particulares. Así, por ejemplo, una 

medida disciplinaria como la suspensión de clases, si bien puede ser una consecuencia apropiada 

para modificar la conducta “indeseada” de un estudiante determinado, puede no serlo para otro, 

para quien resulta en un premio o en un refuerzo a su comportamiento.  

 

Protocolo de respuesta frente a situaciones de desregulación emocional y conductual de estudiantes:  

  

Esta tarea se aborda tanto desde un enfoque preventivo como de intervención directa, en aquellas 

situaciones donde no se observa respuesta favorable a los manejos que los adultos usualmente realizan 

con estudiantes de similar edad, y en las que, por la intensidad de la desregulaciones emocionales y 

conductuales (DEC), se evalúa, podría llegar a ocasionar significativo daño emocional y/o físico al propio 

estudiante o a otros miembros de la comunidad educativa. Su abordaje, desde la prevención a la 

intervención directa en las diferentes etapas de intensidad de una DEC, debe incorporar el criterio y la 

participación de la familia, considerando su particular realidad.  

   

1. Responsable de implementación del protocolo: Coordinadora de convivencia escolar.  

2. Colaboradoras: Psicóloga / Educadora Diferencial / Psicopedagoga / docentes / coordinador de 

inspectoría. 

3. Cualquier crisis que presente un estudiante dentro del establecimiento deberá ser manejada de forma 

inmediata por el funcionario más próximo, debiendo comunicarse con la coordinadora de convivencia 

escolar o en su ausencia con la psicóloga; para proceder a implementar las estrategias de intervención 

necesarias para que el estudiante salga de ella y recupere su funcionalidad.  

4. En el caso de estudiantes que se encuentren en tratamiento anterior con especialistas externos al 

establecimiento educacional (tratamiento psicoterapéutico y/o con psicofármacos, por ejemplo), se 

debe tener a disposición la información e indicaciones relevantes del médico, u otro profesional 

tratante, ante la eventualidad de un episodio de DEC y que el estudiante necesite el traslado a un 

servicio de urgencia y dicha información sea requerida.   

5. Para estos efectos, siempre se debe contar con el consentimiento previo de la familia en el manejo y 

uso de esta información, asegurando la confidencialidad que amerita cada caso. Asimismo, la ficha ICE 

del estudiante debe estar actualizada con los datos del adulto responsable de la familia, tutor legal o 

persona significativa con quien comunicarse ante dicha situación.  



6. En caso de ser necesario, se podrá activar el protocolo de enfermería y accidentes escolares.  

7. Luego de manejada la crisis, la coordinadora de convivencia se comunicará con el apoderado para 

informar acerca del episodio y dar cuenta de las acciones realizadas para superarla y mantener estable 

su funcionalidad.  

   

Estrategias de Prevención de Desregulación Emocional y Conductual de estudiantes:  

Siempre será recomendable utilizar más tiempo y recursos del equipo y adultos a cargo, en acciones para 

la prevención de episodios de desregulación emocional y conductual. Para ello se sugiere lo siguiente:   

  

1. Conocer a  los estudiantes, de modo de identificar a quienes por sus características y/o 

circunstancias personales y del contexto, pueden ser más vulnerables a presentar episodios de 

DEC, por ejemplo, los estudiantes con condición del espectro autista, viven la ansiedad de manera 

intensa y permanente, con dificultad para reconocer sus propias emociones o identificar los 

niveles iniciales de ansiedad, sino hasta que son “inundados” por esta; estudiantes con trastorno 

de déficit atencional con hiperactividad/impulsividad, pueden tender a sentirse frustrados con 

mayor facilidad y ser emocionalmente explosivos.  

  

2. Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas:  

 Se recomienda poner atención a la presencia de “indicadores emocionales” (tensión, ansiedad, 

temor, ira, frustración, entre otros). 

 Reconocer, cuando sea posible, las señales iniciales que se manifiestan de forma previa a que se 

desencadene una desregulación emocional. Por ejemplo, poner especial atención si un estudiante 

muestra mayor inquietud, signos de irritabilidad, ansiedad o desatención que lo habitual; etc.  

 

3. Elementos que preceden a la desregulación: 

Factores desencadenantes relacionados con el entorno físico y social, sobre los cuales también es 

posible intervenir en cierta medida para prevenir o disminuir la posibilidad de que se gatille una 

DEC: 

 

a. Entorno físico 

 Entornos con sobrecarga de estímulos (luces intensas, ruidos fuertes, colores fuertes e intensos, 

exceso de materiales o decoraciones, etc.). Si no se pueden controlar, permitir usar elementos que 

minimicen los estímulos como tapones, auriculares, gafas, entre otros. 

 Reducir incertidumbre anticipando la actividad y lo que se espera que la persona pueda hacer en 

esa actividad; si surgen cambios, infórmelos.  



 Ajustar el nivel de exigencias considerando no solo el nivel de competencias del estudiante en la 

tarea, sino también el estado de regulación emocional, tanto negativo como positivo en el que se 

encuentra en el momento.  

 Equilibrar diariamente tareas más demandantes con otras menos exigentes. Los estudiantes en el 

espectro autista (y con otras condiciones y o requerimientos de apoyo), ya tienen una demanda 

respecto al entorno inherente a su condición, que les resulta estresante. 

 Programar previamente momentos de relajación y de descanso. 

 Dar el tiempo necesario para cambiar el foco de atención, aunque se haya anticipado dicho cambio 

previamente. 

 Favorecer la práctica de ejercicio físico. 

 

b. Entorno social 

 Ajustar el lenguaje. Aprender a estar en silencio y en calma en momentos en que el NNAJ 

presenta altos niveles de ansiedad. 

 Mantener una actitud tranquila. 

 Reconocer momentos en que el NNAJ está preparado para aprender. No se puede enseñar en 

momentos de desregulación.  

 No juzgar ni atribuir ‘automáticamente’ mala intención. 

 Dar tiempo al NNAJ para que dé a conocer lo que le pasa. En los momentos de mayor estrés 

lo primero que se pierde es la capacidad para expresarse. Es preferible que no haya demandas 

lingüísticas en ese momento y se deje para más tarde. 

 Aceptar y reconocer sus sentimientos. No hay sentimientos malos, lo que puede estar mal son 

las conductas asociadas. No negar lo que sienten. 

 Respetar los momentos de soledad, porque les ayudan a relajarse. Tratar de asegurar entornos 

amigables en todos los contextos sociales en que participa el NNAJ. Informar sobre sus 

necesidades de apoyo a las personas con las que se relaciona. 

 

Es importante evitar cambios repentinos en el entorno escolar o en la rutina; anticipar los cambios; estar 

atentos a conflictos en el aula que podrían desencadenar un cuadro de desregulación. 

 

4.  Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención con alguna actividad que 

esté a mano, por ejemplo, pedirle que ayude a distribuir materiales, con el computador u otros 

apoyos tecnológicos.  

  



5. Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la utilizada 

durante la desregulación emocional y conductual, preguntando directamente, por ejemplo: “¿Hay 

algo que te está molestando? ¿Hay algo que quieras hacer ahora? Si me lo cuentas, en conjunto 

podemos buscar la manera en que te sientas mejor”. Las preguntas y la forma de hacerlas deben 

ser adaptadas a la edad y condición del estudiante, sin presionarlo, no utilizando frases largas. 

6. Otorgar a algunos estudiantes para los cuales existe información previa de riesgo de desregulación 

emocional y conductual -cuando sea pertinente- tiempos de descanso en que puedan, por 

ejemplo, ir al baño o salir de la sala, luego de lo cual debe volver a finalizar la actividad que 

corresponda, deben estar previamente establecidas y acordadas con sus apoderados.  

7. Enseñar estrategias de autorregulación (emocional, cognitiva, conductual) tal como ayudarlos a 

identificar los primeros signos de ansiedad u otros estados emocionales y cómo abordarlos 

mediante objetos o situaciones que les agraden y relajen (no que les exciten y/o diviertan), 

mediante ejercicios de relajación, respiración o estrategias de carácter sensorio motor como 

pintar, escuchar música, pasear, saltar etc.  

8. Diseñar con anterioridad reglas de aula, sobre cómo actuar en momentos en que el estudiante 

durante la clase sienta incomodidad, frustración, angustia, adecuando el lenguaje a la edad y 

utilizando, si se requiere, apoyos visuales u otros pertinentes adaptados a la diversidad del curso.  

 

  

Estrategias de Intervención Dependiendo el Nivel de Intensidad de la Desregulación  

El encargado de convivencia escolar o quien esté a cargo en su ausencia será el responsable de determinar 

la estrategia a implementar dependiendo del nivel de intensidad de la desregulación presentada:  

  

1. Etapa inicial: previamente haber intentado manejo general sin resultados positivos y sin que se 

visualice riesgo para sí mismo o terceros:  

  

Las estrategias para utilizar podrán ser una o algunas de las siguientes:  

 Cambiar la actividad, la forma o los materiales, a través de los que se está llevando a cabo la 

actividad; por ejemplo, cuando reacciona con frustración en alguna actividad artística con 

témpera, permitir que utilice otros materiales para lograr el mismo objetivo.  

 

 Utilizar el conocimiento sobre sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego en la 

estrategia de apoyo inicial a la autorregulación.  



 Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado 

anticipadamente en acuerdos de contingencia, que le faciliten el manejo de la ansiedad y 

autorregularse, por ejemplo, Biblioteca, inspectoría, etc.  

 Si durante el tiempo establecido que se mantendrá fuera del aula, por su edad u otras razones, 

requiere compañía de la persona a cargo, esta puede iniciar contención emocional-verbal, esto es, 

intentar mediar verbalmente en un tono que evidencie tranquilidad, haciéndole saber al 

estudiante que está ahí para ayudarle y que puede, si lo desea, relatar lo que le sucede, dibujar, 

mantenerse en silencio o practicar algún ejercicio.  

 

Algunos otros ejemplos de acciones que puede desarrollar la persona a cargo, adaptables conforme a 

diferentes edades y características del estudiante, podrían ser:  

 Motivar a tumbarse en el piso boca arriba: “respira profundo por la nariz y bota el aire por la boca”; 

“cuenta del 1 al 20 mentalmente descansando y repítelo varias veces”. Si se siente incómodo al 

cerrar los ojos, no insistir. Indicar algunas alternativas: “Podemos poner un poco de música. ¿Qué 

música te gusta? ¿Prefieres quedarte en silencio? Si quieres podemos dibujar en la pizarra o en 

una hoja lo ocurrido… no te preocupes tenemos un tiempo, y podemos conseguir más si se 

necesita. ¿Quieres tu muñeco/juguete/foto/?   

 

 (Procurar tener en el colegio un objeto de apego, cuando es pertinente conforme edad o diagnóstico 

conocido). En el caso de quienes presenten trastorno del espectro autista (TEA), será necesario posibilitar 

la manipulación de objetos con los cuales no pueda hacerse daño o la realización de alguna actividad 

monótona que utilice para controlar su ansiedad.   

 

En todos los casos, intentar dar más de una alternativa, de modo que la persona pueda elegir, como un 

primer paso hacia el autocontrol.  

 

Paralelamente, analizar información existente o que pueda obtenerse, sobre el estado del estudiante 

antes de la desregulación, por ejemplo, si durmió mal, si sucedió algún problema en su casa o traslado, 

algún evento “gatillador” en el aula, que aporten al manejo profesional. 

  

 

 

 

 



2. Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, con ausencia de autocontroles 

inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo o terceros:  

El / la estudiante No responde a comunicación verbal ni a mirada o intervenciones de terceros, al 

tiempo que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada. Se 

sugiere “acompañar” sin interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como ofrecer 

soluciones o pidiéndole que efectúe algún ejercicio, pues durante esta etapa de desregulación el 

estudiante no está logrando conectar con su entorno de manera esperable.   

  

a) Algunos ejemplos de acciones generales adaptables conforme a edad y características del estudiante, 

para esta etapa podrían ser: 

 Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (por ejemplo, una sala 

previamente acordada que tenga algunos implementos que le faciliten volver a la calma).  

 Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo se siente, 

con una persona que represente algún vínculo con él, a través de conversación, dibujos u otra 

actividad que le sea cómoda.  

 Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido.  

 

b) Características requeridas del ambiente en etapa 2 de desregulación emocional y conductual:  

 Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, idealmente en un primer piso. Por ejemplo: 

sala de recursos, sala sensorial, sala acondicionada.  

 Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin cortinaje, o con estímulos 

similares a los desencadenantes de la crisis de desregulación (por ejemplo, imágenes, olores, que 

lo miren a los ojos preguntándole por su estado).  

 Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos cartoneros, 

piedras, palos, otros.  

 Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz, ruidos.  

 Evitar aglomeraciones de personas que observan. 

  

c) Características requeridas del personal a cargo en etapa 2 y 3 de DEC:  

En estas etapas, idealmente, debe haber tres adultos a cargo de la situación de DEC, cada uno con 

diferentes funciones: encargado, acompañante interno y acompañante externo. 

 Encargado/a: Persona a cargo de la situación, con rol mediador y acompañante directo durante 

todo el proceso. Es deseable que tenga un vínculo previo de confianza con el NNAJ y algún grado 

de preparación.  



 Para abordar una situación de DEC en esta etapa, la persona encargada debe comunicarse con 

un tono de voz tranquilo, pausado y cariñoso. No demostrar enojo, ansiedad o miedo, sino una 

actitud de calma y serenidad, procurando no alterar más la situación. Si no logra afrontar 

apropiadamente la situación desde el ámbito personal, es importante pensar en hacer un cambio 

de encargado/a 

 Acompañante interno: adulto que permanecerá en el interior del recinto junto al estudiante y 

encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir directamente en la situación. Permanecerá 

mayormente en silencio, siempre alerta y de frente al estudiante con una actitud de resguardo 

y comprensión.  

 Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera de la sala o recinto en donde ocurra la 

situación de contención; debe coordinar la información y dar aviso al resto del personal según 

corresponda (informar a directivos). 

 Al finalizar la intervención es deseable dejar registro del desarrollo en la Bitácora (Anexo 

propuesta de bitácora) para evaluar la evolución en el tiempo de la conducta del estudiante 

conforme a la intervención planificada, así como el progreso en las capacidades y competencias 

de la comunidad escolar para abordar este tipo de situaciones.  

 

Es relevante que en el establecimiento educacional se cuente con un plan de autocuidado para 

profesionales que trabajan con estudiantes de mayor desregulación emocional y conductual.  

 

d) Información a la familia y/o apoderada/o (etapa 2 y 3):  

La persona que cumple el papel de acompañante externo es la encargada de dar aviso a la familia y 

apoderado/a. Con la llegada de este, en el caso que pueda hacerse presente en el lugar, se efectúa la salida 

del acompañante interno, quedando encargado y apoderado/a en la tarea de “acompañar” al estudiante.  

 

Cuando las probabilidades de desregulación emocional y conductual se encuentran dentro de un cuadro 

clínico o de características definidas, como por ejemplo, síndrome de abstinencia o del espectro autista, 

entre otros, los procedimientos de aviso a apoderados y si este podrá o no hacerse presente, deben estar 

establecidas con anterioridad en contratos de contingencia, donde se especifiquen las acciones y 

responsables del proceso, medios por los que se informará al apoderado/a y la autorización de este/a para 

los mismos; dicha información debe estar en conocimiento del personal a cargo del manejo de la crisis de 

desregulación.  

 



En todos los casos, el equipo que atiende al estudiante en conocimiento del particular contexto familiar y 

la condición laboral y/o emocional del apoderado, orientará sobre la responsabilidad que debiera asumir 

en estos apoyos, estableciendo siempre medios para mantenerle informado en el caso de DEC y del 

manejo que en el establecimiento se está desarrollando, a la vez de considerar siempre la información y 

opinión del apoderado/a en los aspectos que faciliten la mejor intervención y el trabajo colaborativo. 

 

3. Cuando el descontrol y los riesgos para sí o terceros implican la necesidad de contener físicamente 

al estudiante:  

Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al alumno para evitar que se produzca daño a sí mismo 

o a terceros, por lo que se recomienda realizarla solo en caso de extremo riesgo para un estudiante o 

para otras personas de la comunidad educativa. Su realización debe ser efectuada por un/a 

profesional capacitado que maneje las técnicas apropiadas: acción de mecedora, abrazo profundo y 

de ser necesario se lo trasladará a un centro de salud de conformidad a la normativa del reglamento 

de accidentes escolares. Para efectuar este tipo de contención debe existir autorización escrita por 

parte de la familia para llevarla a cabo y solamente cuando el estudiante de indicios de aceptarla.   

 

Para estos efectos, previamente se elaborará un protocolo de contención con el apoderado con quien 

se generarán criterios consensuados, indicando las situaciones en que se hará preciso su uso, duración 

de la contención física, cuándo y dónde dar por finalizado su uso, cómo actuar después de la 

contención.  

  

 

Intervención en la reparación, posterior a una crisis de desregulación emocional y conductual en el 

ámbito educativo  

  

 Tras un episodio de DEC, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle saber al 

estudiante que todo está tranquilo y que es importante hablar de lo ocurrido para entender la 

situación y solucionarla, así como evitar que se repita. 

 Se deben tomar acuerdos conjuntos para prevenir en el futuro inmediato situaciones que pudiesen 

desencadenar en una desregulación. A la vez, informarle que podrá acercarse a los funcionarios 

buscando apoyo, quienes le ayudarán a poner en práctica estos acuerdos.  

 Es importante apoyar la toma de conciencia, acerca de que todos los estudiantes tienen los 

mismos derechos y deberes, y en caso de haber efectuado destrozos u ofensas se debe 



responsabilizar y hacer cargo, ofreciendo las disculpas correspondientes, ordenando el espacio o 

reponiendo los objetos rotos, conforme a las normas de convivencia del aula y establecimiento.  

 Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, debe realizarse en un momento en 

que el estudiante haya vuelto a la calma, lo cual puede suceder en minutos, horas, incluso, al día 

siguiente de la desregulación es por ello que, para lograr la misma la coordinadora de convivencia 

deberá dar el tiempo necesario, sin apresurar innecesariamente y apoyar en esta fase.  

 Se debe incluir dentro del ámbito de reparación al curso, docente o a cualquier persona vinculada 

con los hechos. No solo quien se desregula necesita apoyo y ayuda, su entorno, que se transforma 

en espectador de estas situaciones, también requiere contención y reparación lo que se realizará 

a través de conversaciones individuales o con el grupo curso que busquen entender y superar la 

situación.  

 Una vez superada la contención inicial, se realizará un diseño a mediano plazo, en conjunto entre 

el encargado de convivencia y/o psicóloga y los apoderados, tendiente a establecer un trabajo en 

la reparación de los sentimientos y emociones evocados en dicha desregulación emocional que 

incluya un análisis sobre la necesidad de mejora en la calidad de vida general del estudiante y el 

desarrollo de habilidades alternativas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 

 

BITÁCORA DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL (DEC). 

 

PARA UTILIZAR EN ETAPAS 2 Y 3 DEL DOCUMENTO ORIENTACIONES  

PARA ELABORACIÓN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN DESREGULACIÓN 

CONDUCTUAL Y EMOCIONAL DE ESTUDIANTES. 

 

1.- Contexto inmediato 

 Fecha: ____/____/______                                           Duración: Hora de inicio…….……../Hora de fin..……......... 

 

Dónde estaba el/la estudiante cuando se produce la DEC: …………...........…………………………………… La 

actividad que estaba realizando el/la estudiante fue: 

  Conocida             Desconocida               Programada             Improvisada 

El ambiente era: 

 Tranquilo               Ruidoso                 Nº aproximado de personas en el lugar: …….................. 

     

2.- Identificación del niño/a, adolescente o joven: 

Nombre:  

Edad:  Curso:                                       Prof. jefe: 

 

 

3.- Identificación profesionales y técnicos del establecimiento designados para intervención: 

Nombre: Rol que ocupa en la intervención 

1.- Encargado 

2.- Acompañante Interno 

3.- Acompañante externo 

 

 



4.- Identificación apoderado y forma de contacto: 

Nombre: 

Celular: Otro teléfono: 

Forma en que se informó oportunamente a apoderados (conforme acuerdos previos y/o protocolo 

reglamento interno):  ………………………………………………………………………………............... 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

  

5.- Tipo de incidente de desregulación observado, marque con X lo que corresponda: 

  Autoagresión                                                        Agresión a otros/as estudiantes        

     Agresión hacia docentes                                      Agresión hacia asistentes de la educación                   

     Destrucción de objetos/ropa                            Gritos/agresión verbal                

    Fuga                                                                      Otro…………..………………………..……………… 

 

6.- Nivel de intensidad observado: 

 Etapa 2, de aumento de la DEC, con ausencia de autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para 

sí mismo/a o terceros. 

 Etapa 3, cuando el descontrol y los riesgos para sí mismo/a o terceros implican la necesidad de 

contener físicamente. 

7.- Descripción situaciones desencadenantes: 

a) Descripción de secuencias de hechos que anteceden al evento de DEC:  

 

 

 

 

 



b) Identificación de “gatilladores” en el establecimiento (si existen): 

 

 

 

c) Descripción de antecedentes “gatilladores” previos al ingreso al establecimiento (si existen): 

 Enfermedad ¿Cuál?................................................................................................................... 

 Dolor ¿Dónde?.......................................................................................................................... 

 Insomnio        Hambre         Otros…………………………………………………………………............ 

 

8.- Probable funcionabilidad de la DEC: 

 Demanda de atención                      Como sistema de comunicar malestar o deseo 

    Demanda de objetos                       Frustración        

    Rechazo al cambio                              Intolerancia a la espera                  

    Incomprensión de la situación        Otra: ……………………………………………… 

 

9.- Si existe un diagnóstico clínico previo, identificación de profesionales fuera del establecimiento que 

intervienen: 

Nombre Profesión  Teléfono centro de atención 

donde ubicarlo. 

   

   

 

Señalar si: 

 Se contactó a alguno/a de ellos/as. Propósito: ……………………………………………………….............. 

 Se les envía copia de bitácora previo acuerdo con apoderado/a.    

¿A qué profesional/es se les envía? ……………………………………………………………………………………. 



10.- Acciones de intervención desplegadas y las razones por las cuales se decidieron: 

 

 

 

 

 

11.- Evaluación de las acciones de intervención desarrolladas; especificar si hay algo que se puede 

mejorar y/o algo que fue muy efectivo: 

 

 

 

 

 

12.- Estrategia de reparación desarrollada y razones por las que se decide (solo si se requiere): 

 

 

 

 

 

13.- Evaluación de las estrategias preventivas desarrolladas, especificar si hay algo que se puede 

mejorar para prevenir futuros eventos de DEC: 

 

 

 

 

 

 


